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En total, 32 modelos disponibles:
a) 26 destinados al seguimiento financiero.
b) 6 destinados al seguimiento físico (seguimiento y evaluación) 

Modelos generados en Fondos 2007: 15 modelos dedicados a seguimiento
financiero creados desde la aplicación.

Modelos descargables en la página web POCTEFEX: 17 modelos
específicamente diseñados para POCTEFEX para su posterior registro en la
aplicación FONDOS 2007.

MODELOS A EMPLEAR- BREVE SINOPSIS
Proyectos de la Primera Convocatoria- POCTEFEX

En las ultimas páginas del Manual de Gestión, encontrarán una recopilación 
detallada de todos los modelos a emplear:

Tablas Tablas Recapitulativas_ModelosRecapitulativas_Modelos a Empleara Emplear



Dedicaremos la sesión de trabajo a hacer una breve repaso por los
modelos principales destinados a:

MODELOS A EMPLEAR- BREVE SINOPSIS
Proyectos de la Primera Convocatoria- POCTEFEX

INDICE DE CONTENIDOSINDICE DE CONTENIDOS

SEGUIMIENTO FÍSICO:

Informe Intermedio de Ejecución (8-9)

Hoja de Actividad (5-6).

Informe Final de Ejecución (11-14).

Solicitud de Modificación No Sustancial (16).

Solicitud de Modificación Sustancial (18)

SEGUIMIENTO FINANCIERO (no generados por la aplicación FONDOS 2007):

Solicitud de Anticipo (22-23)

Hoja de Registro Horario-Gastos de Personal (24)

Certificado de Viajes y Alojamiento (25)

Certificado de Asignación de Personal (25)



Recapitulativo Anexos para el Seguimiento 
Físico

SEGUIMIENTO FÍSICO:

Informe Intermedio de Ejecución (8-9)

Hoja de Actividad (5-6).

Informe Final de Ejecución (11-14).

Solicitud de Modificación No Sustancial 
(16).

Solicitud de Modificación Sustancial (18)



Modelos para el Seguimiento físico (I)



Ordenar correlativamente las hojas
de actividad que se irán presentando
(Nº de Hoja de Actividad).

Montante debe coincidir con el
Gasto incluido en la validación.

Muy importante ser preciso y
fidedigno con la realidad a la hora de
hacer el balance relativo a los
indicadores.

Informe Parcial de Ejecución: Hoja de Actividad



Incluya información sólida que
refleje con claridad el grado de
avance con respecto a las
actividades previstas en el
formulario de candidatura.

Importante anexar todo tipo de
documento soporte que de fe de las
actividades desarrolladas que se
describen en el informe.

Informe Parcial de Ejecución: Hoja de Actividad



Modelos para el Seguimiento físico (II)



Información mínima a incluir:

Datos de identificación del proyecto.

Período temporal al que hacen referencia.

Contraste entre el valor actual de los indicadores y la estimación 
incluida en el diseño inicial y contraste del cronograma.

Descripción de las actividades efectuadas en el periodo.

Actividades o decisiones relativas a información, publicidad y 
contratación.

Actividades o decisiones relativas a los principios transversales: 
igualdad de oportunidades, medio ambiente y desarrollo sostenible 
e impacto sobre el mercado laboral.

Información relevante relativa a la gestión del proyecto y del 
partenariado.

Problemas en el proyecto y soluciones adoptadas.

Evaluación sobre el punto de situación del proyecto: adecuación 
del nivel de ejecución alcanzado en relación a lo programado, 
efectos positivos/negativos detectados, etc.

Actividades previstas para el siguiente periodo de ejecución.

Información relativa al estado de los pagos en el seno del 
partenariado.

Informe Intermedio de Ejecución (I)



Se podrá incluir también cualquier otra 
información que se considere relevante para 
informar sobre el estado del proyecto.

Informe Intermedio de Ejecución (II)



Modelos para el Seguimiento físico (III)



 Permite valorar el impacto real del proyecto
con respecto a la problemática abordada, su
contribución a los objetivos del POCTEFEX o la
incorporación de las políticas transversales
comunitarias.

Deberá remitirse al STC en el plazo de dos meses 
siguientes a la fecha de finalización del último semestre 
objeto de certificación, de acuerdo con la fecha de cierre 
aprobada para el proyecto, junto con la Solicitud de Pago 
Final.

En soporte electrónico y en soporte papel, incluyendo 
las firmas de todos los socios del proyecto. 

El STC podrá solicitar información adicional de carácter 
aclaratorio al BP.

Informe Final de Ejecución (I)



 Información mínima a incluir:

Descripción de trabajos realizados, actividades
y tareas desarrolladas, sistema de gestión y de
coordinación transfronteriza.

Situación final del valor de los indicadores.

Descripción de los efectos positivos del
proyecto, problemas experimentados, soluciones
puestas en marcha.

Acciones realizadas para garantizar el respeto a 
las políticas comunitarias.

Acciones realizadas en materia de 
comunicación (obligaciones de información y 
publicidad).

Cuadros financieros definitivos del proyecto 
(por socio, tipo de  gasto, calendario, pagos 
recibidos).

Estado final de los pagos en el seno del 
partenariado.

Informe Final de Ejecución (II)



Informe Final de Ejecución (III)


